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3o. El Honorable Senador doctor Ar· 
güello Bolaflos dijo que en nombre de la 
Cámara del Senado, concurrió acompanado 
del Honorable Senador doctor Argüello Vi
daurre, a la Cámara de Diputados a propo
ner la modificación que esta Cámara hizo al 
proyecto de ley que adiciona el Arto. 5o. 
del Decreto Legislativo No. 153 del 17 de 
Noviembre de 1949; y que habiendo toma· 
do el doctor Argüello Vidaurre, parte muy 
destacada en el debate suscitado en la Cá· 
mara de Diputados, hacía moción formal 
para que no se discutiera el asunto hasta 
que el Senador Argilello Vidaurre estuviera 
presente. 

El seftor Presidente Honorable Senador 
doctor Argüello, dijo que en nombre de la 
Mesa, rendf a las gracias al Honorable Sena
dor doctor Argüello Bolaflos, por la prime
ra parte de su informe, y que desde luego él 
también secundaba la moción para que no 
se tratara el proyecto dicho, hasta tanto no 
esté presente el Honorable Senador doctor 

SECCION JUDICIAL Argüello Vidaurre . 
e -1122 Suficientemente discutida la moción del 

Remate• • • • • , • • 
. 

Titulo• Supletorio• • • • • 1722 Honorable Senador doctor Argüello Bola-

Marcas de fábrica • • • • • • • 1723 ftOS, se aprobó. 
Notificación • • • • • • • , e 1723 
Citaciones de Proce11do1 • • • • • • • 1724 4o. El Honorable Senador doctor Man-

___ _,,,,_-=-=-=-=--=---- zanarez expresó que el Honorable Senador 

PODE.R LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

General Chamorro le babia comisionado pa
ra que en su nombre, pidiera a la Mesa Di
rectiva, permiso por un periodo que no pa· 
se de quince dfas, pira atender algunos tra

=-===--,_,,.,==-=-= ...... =-=-== bajos que tiene en su hacienda Río Grande. 
Asimismo dijo que de motu propio hacta 
moción para que se le concediera ese per
miso de quince dias, con goce de sueldo. 

Décima Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del segundo periodo constitucional del 
Congreso, celebrado en la ciudad de Ma
nagua, D.N., a las onc~ y cuarenta y cin
co minutos de la manana ·del día martes 
ocho de julio de mil novecientos cincuen-

ta y dos. . · ~ 
Presidencia d~ Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello, asistido de Jos Secretarios 
Honorables Senadores doctores Horació 
Argüello Bolaftos y Gustavo Manzanarez. 

Concurrieron además, los Senadores Al· 
varez Lejarza, Castillo C., Cruz Porra(, Ga
llard Quintanilla y Sánchez B. 

to. Se abrió la sesión. 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

Tomada en consideración la moción del 
Honorable Senador doctor Manzanares, se 
aprobó. 

5o. Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
miércoles nueve del corriente a las once de 
la maflana. 

Mariano Argüe/lo 
Presidente 

Horacio Argüe/lo Bolaños, 
Secretario 

Oustavo Manzanarez, 
Secretario 
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PODER EJECUTIVO • 

• 8obernaoi6n r An1xo1 

\ 
paquetes postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea· 
do que designe el Sr. Director General del 
Ramo. 

IV No. 1223 La duración del presente contrato será de El Presidente de la República, un ano, a partir del dfa de hoy; pero el Go-Vista la solicitud del senor Alfredo Sidney bierno se reserva el derecho de rescindirlo Pratt Cuadra, mayor de 18 anos de edad, cuando lo crea conveniente a sus intereses. soltero, estudiante y de este domicilio; rela- En fe de lo cual firmamos cinco tantos de tiva a que se le tenga como ciudadano nica- un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a ragDense, por razón de haber nacido en esta primero de julio de mil novecientos cincuen· ciudad de Managua, de madre originaria de ' ta y dos.- (f) j. D. Garcfa M., Coronel G. Nicaragua y estar Inscrito en el Registro del N., Director General de Comunicaciones.-Estado Civil de las Personas respectivo. (f) Ramiro Cáceres. 
~on~ideran~o:. . No. 27-CC-C Que el petlc1onarao ha 1ushf1cado que ha El Presidente de la República vivido permanente en Nicaragua desde su Acuerda· ' nacimiento, ocurrido el 13 de Ma.r~o de Unico:· -Aprobar en t~das sus partes el 1934, como ~o comprueba co~ el certificado contrato que antecede. legal extendido por las autoridades compe- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· tentes de esta capital, asf como buena con· nagua, D.N., 4 de Agosto de t 952.-( f) SO· ducta. MOZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Se Declara: Anexos, (f) Camilo López Irías. . Unico.-Que . el senor Alfredo Sidney 

Pratt Cuadra, de calidades indicada!!, es ciu
dadano nicaragüense al tenor del Arto. 18, 
ordinal 1) de la Constitución. En conse
cuencia, teniéndose como tal, extiéndase cer
tificado de este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. · 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de Agosto de 1952.-SQ. 
MOZA.-EI Ministro de la Gobernación, M. 
Salmerón. 

Guerra, Marina r Aviación 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y el Lean
dro Portocarrero, en actuación personal, por 
otra, convenimos· en el siguiente contrato: 

1 
Portocarrero se compromete a transportar 

tres veces por semana, toda la correspon
dencia postal que sea cursada de jinotepe a 
Santa Teresa, La Paz de Oriente, El Rosario, 
La Conquista, Dolores y viceversa. Además, 
transportará la que va de San Marcos a La 
Cor.cepción y viceversa. En invierno debe
rá preservar ·fas valijas con capas ahuladas J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director de su propiedad._ General de Comunicaciones, en representa- 11 ción del Gobierno, por una-parte, y Ra- El Gobierno pagará a Porfocarrero, por el miro CáceFes, en actuación personal, por servicio expresado, un canon mensual de otra, convenimos en el siguiente contrato: Ciento Setenta Córdobas Cci 170.00), que 1 afectará el Título XV, Capítulo 111, del Pre-Cáceres se compromete a transportar, d?s supuesto General de Gastos de Ja República veces por semana,. toda la correspondencia 1952 53; cuota que el contratista recibirá de postal que sea de jmotega a San Rafael del la Administración de Rentas de jinotepe. Norte, La Concordfa, Yalf y viceversa. En · m invierno deberá preserva_r las valijas con ca· En caso de pérdida o averfa de algún sa-pas ahuladas de su prop1~dad. co o encomienda, el contratista Portocarre· 11 . ro deberá indemnizar ~ los destinatarios, por El Gobierno pagará a Cáceres, por el ser- todos los valores declarados, certificado~, - vicio expresado, un canon mensual de Cien- paque_tes _portales, etc., que faltaren, previa to Veinticinco Córdobas <<i 125.00) que mvestlgac1ón llevada a cabo por el emplea· afecta al Titulo XV, Capítulo VIII, del Presu- do que designe el senor Dire.ctor General puesto General de Gastos de la República del ramo. 

IV 1952/1953; cuota que el· contratista recibirá 
de la Administración de Rentas de jinotega. 

111 
En caso de pérdida o averfa de algún sa

co o encomienda, el contratista Cáceres 
deberá· indemnizar a los destinatarios, por 
todos los valores declarados, certificados, 

La ~u ración del presente _contrato será de 
un afio, a partir del día de hoy; pero el Go· 
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 
cuando lo crea conveniente a sus intereses. 

En· fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua,;. 
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D. N., a primero de julio de mil novecientos 
cincuenti.dos.-(f) J. D. Garcfa M.., Coronel 
G. N., Director General de Comunicaciones. 
-(f) Leandro Portocarrero. 

No. 1-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 24 de Julio de 1952.-(f) SO· 
MOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos 
-(f) francisco Oaitán C., Coronel G. N. ' 

J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Sr. 
General Anastasio Somoza, en actuación per· 
sonal, por otra, convenimos en celebrar el 
siguiente Contrato: 

1 
El Oral. Somoza da en arriendo al Oobier· 

no una casa que posee en Tipitapa, Departa
mento de Managua, para local de la Oficina 
de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
El Oral. Somoza [se compromete a h11cer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or· 
nato. ,, 

111 
-El Gobierno pagará al Oral. Somoza en 

virtud de este Contrato, una cuota mensual 
de Cincuenta Córdobas(~ 50.00), que afec
tará Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupues
to General de Gastos vigente, y que el arren· 
dador recibirá de la Caja de Comunicacio· 
nes. 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 1952· 
pero el Gobierno se reserva el derecho d~ 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los treinta días del mes de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Oar· 
cfa M., Coronel O. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) A. Somoza. 

No. 29-CC·C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N·, 5 de Agosto de 1952.-A. SO· 
MOZA.-(f) El tMinistro de la Guerra y 
Anexos,-(f) francisco Oalt4n C., Coronel 
O.N. -

L 

Hacienda y Cr6dita Pública 

No. 12 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Aprobar en. todas y cada ·una' de sus par· 

tes el Contrato que Jiter~lmente dice: . 

Clemente Tercero Ordónez, mayor de 
edad, casado, Perito Mercantil y Contador 
Público y de este domicilio, accionando en 
su carácter de Administrador de Rentas del 
Departamento de Madriz, en nombre del 
Gobierno, autorizado por el seftor Director 
de Ingresos según telegrama número19 de 1 
de julio actual y Julio C. Vidaurre, mayor 
de edad, casado, empresario y de este domi· 
cilio, en su propio nombre en calidad de 
propietario del Teatro Margot establecido 
en esta ciudad, hemos convenido en el si
guiente contrato: 

El senor Vidaurre se compromete a pagar • ~ 
mensualmente, por el término de un ano, en 
mensualidades adelantadas que enterará an
tes del cinco de cada mes, en la Administra· 
ción de Rentas de Madriz, en concepto de 
los Impuestos que conforme la ley está óbli· 
gado a pagar su Cine denominado cTeatro 
Margob, la suma de Ciento Diez Córdobas, 
asf: 

Impuesto de Timbres fiscales so· 
bre entradas brutas. . . . . . ... ci 

Impuesto para Desaynno Escolar 
30.00 
30.00 

Impuesto de Espectáculos Públi· 
~os en General ...•.•........ -=--.....,.s..,,.o_.oo_ 

Total. ..•. ti 110.00 

11 
El Gobierno acepta la forma de pago arri· 

ba indi.cada, en vía de ensayo, y se reserva • 
el derecbo de rescindir este contrato en caso 
de morosidad de estos pagos o en cualquier 
tiempo que lo crea conveniente: 

111 

Este contrato queda sujetoa la aproba· 
ción del Ejecutivo. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en Somoto, Madriz, a los 
dos días del mes de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.-(f) Clemente Tercero, 
Admor. de Rentas.-( f) julio C. Vidaurre, 
Propietario del Teatro Margot. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., julio 23/52.-( f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. -( f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hac:lenda 'I Crédito Públic:o. .. 
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-~ BALANCE CONDENSADO AL 15 DE JULIO DE 1952 ~ 

"' 

\ ACTIVO 
FondDI Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos . 
Oro, Divisas y Otro• Valores en el Ex· 

terior en Garantía de Préstamos con 
Bancos Extranjeros 

Colocaclon11 
Redescuento& y Descuentos 
Préstamos 
Céd~l~s del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otr11 Colocaciones 

Otru Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
D!f. Camblari11-0peración Ley 11/9/50 
D1f •. Camb. s/Amort Acelerada a Obliga. 

c1ones contraídas con lnst. Extranj, 
Total del Activo Realizable 

Otra• Cuentas del Debe 
Oastos Generales y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embaroues de oro 
Intereses Paiados · 
Comisiones agadas 
Servicio de Intereses 

TOTAL 
Ciuntas d1 Urden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

-- t._ 

_T rr 

. -· 

PASIVO . 
• 80,538,853. 7 4 

32,798.40 

' 

• 37,276,844.15 
10,818,946.19 
7,553,125.00 

20,085,588.24 
4,239,909.96 . 7,224.85 

100,966.79 • 128,105.41 
14,208,998.76 

3,021,250.00 

• 33,641.87 
589,919.88 

1,994.35 -- . 
-
. 

.--

Blllet11 y Depó11to1 

Billetes en Circulación 
• 80,571,652.14 Depósitos en Cuenta Corriente 

Otros Depósitos 

- Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras " 
Bancos Extranjeros \ 

Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

79,981,638.39 lnrereses en Suspenso 
Dif. Cambiarlas-etas. Trat. Libre Com. 

El Salvador-Nicaragua 
Total del Pasivo Exigibl1 

Otras Cuentas del Haber , 
Intereses Ganados . 

17,459,320.96 Cambios 
• 178,012,611.49 Comisiones 

Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

b11rva1 
Fondo de Ruerva Le~al 
Incremento• al fondo de Nivelación de 625,556.10 Cambios 

• 178,638,167.59 TOTAL 
169,232,952.82 Cuentas de Orden Acreedoras 

• 347,871,120.41 TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., 17 de Julio de 1952. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
. Gerente General. 

-' ,, . 
.,,._ - •: ·----~ 

'\ 

• 82,001,286.00 
37,734,965.01 
50,555,369. 96 • l 70,291,620.97 

• 
298,346.68 • 3,038,915.87 
-
---

..1 

800.80 3,338,063.35 
• 173,629,684.32 

• 
• 12.05 

3,340.64 
-

872,31 
- 4,225.00 

2,000,000.00 

3,004,258.27 
• 178,638,167.59 

169,232,952 82 
• 347,871,120.41 

LUIS A. MOUERI, 
O e rente. 
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COMPAÑIA NM:IONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 
MANAOUA, D. N •. DESPUES DEL CIERRE 

BALANCE CONDENSADO, 31 DE MAYO DE 1952 
A e T 1 V O: p A s V O: 

ACTIVO Cll~CULANTE: CAPITAL SOCIAL: 

Efectivo en Caja Y. ~ancoa 

OTROS DISPONIBLES: " 32,446.81 " 32,446.81 Capital Autorizado y Pagado 
RESERVAS: " 300,000.00 • 300,000.00 

Intereses Devengados a Cobrar l.f 213,754.32 

INVERSIONES: 
. · Edificios y Terrenos tf 

Préstamos sobre Hipotecaa 
e e Garantra Personal 
e • Pólizas de Vida 

Automát. s/ Pólizas de Vida 
sobre Pólizas de Capitalización 

CUENTAS DE PAOOS ADELANTADOS: 
Gastos Div. Pagados por Adelantado 1.f 
Primas de Sl'g. Pagados por Adelantado _ 

OTRAS CUENTAS Dl!L ACTIVO: 
Primas a Cobrar de Incendio y Otros " 
Primas a Cobrar con Documentos 
Varios Deudores 

Mobiliario y Enseres 4· 218,349.47 
Menos: Reserva p. Deprec. 

495,596.41 . 
3.859,686.42 

27,336.41 
761,714.81 

857.66 
1.814,432.86 

. 
. 40,077.66 

5,733.73 

50,203.51 
43,876.38 
43,71(>.11 

de Mobiliario y Ensere• 84,756.77 133,592.70 

• 

·• 

ACTIVO TOTAL: 

PRIMAS A COBRAR: 

Adán Palacio, 
Gerente. 

-i/A:Lr 1 
'~L 

;;·-~~t 

• 

213,754.32 

6,959,624.57 
I· 

45,811.39 

271,388.70 

7.523,025.79 

Reclamaciones por Pagar Cf 
Reserva Matemática 1/ Seguros de Vida 

e e e e e Capitallz. 
p. Primas no Dcvcng. de Incendio 

OTRAS RESERVAS: 

27,500.00 
2326,368.01 
3.373,024.00 

23,228.73 ___ : 
Reserva Legal de Prc~isión <J 

para Contingencias 
e Dividendo1 a/Póliza de Vida 

e e Edificio 
e Saneamiento de la Cartera 
e Beneficio de Empicados 

FONDOS PARA RESERVAS V DIVIDENDOS: 
Excedente de operación por el período 
comprendido entre el 1•. de Diciembre 1951 
y el 31 de Mayo de 1952,para formación de 

126,985.84 
150,000.00 

8,942.70 
60,000.00 

130,980.69 
89,282.05 

Reservas y distribución de Dividendos <i 675,607.07 

DEPOSITOS: 
Depósitos para Cobranzas por Liquidar IS 
Otros Depósitos 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO: 
Reaseguradores <J 
Primaa Retenidas de los Rcaaeguradore1 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Dividendos por Pagar 1/Póliz. de Vida 

e Acumulados s/Póliz. de Vida 
Agentes-Comisiones por Pagar 

' PASIVO TOTAL: 

6,887.42 
11,881.ó4 

91,413.14 
102,060.50 

7,532.84 
4,165.08 

611.52 
6,554.56 

CUENTAS DE ORDEN CRUZADAS: 
$ 793,078 49 RECIBOS DE PRIMAS AL COBRO: 

]. Walter Dittel, 
Actuario Consultor. 

\ 

Roberto ]. Ponce, 
jefe de: Contabilidad. 

• 

5.750,120.74 

566,191.28 

675,607.07 

18,769.06 

212,337.64 
.......---=-== _Cf 7.523,025.79 

* 793,078.49 
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Eduoaoi6n Pllblica Augusto y Marra Auxiliadora Ruiz Ocampo, por re· 
presentación 1u padre legítimo Manuel Ruiz Ale
mán, correapóndeles Sucesión Margarita Alemán 

No. 157 viuda Ruiz y lote •La Ouatuza• en Diriá, dentro es· 
El Presidente de la República, tos linderos: oriente, •Las Peraa•; poniente, Car

men Ruiz de Selva y otroa, camino enmedio; norte, 
Acuerda: Constantino Rivas y Sebaatián Barbosa, camino en-

1 o.-Conceder pensión de Trescientos medio¡ sur, Cario• Zacarras Ruiz . 
Córdobas (ci 300.00) mensuales, a la Profe- Valorados derechos cuatro mil córdobas y •La 
sora dofla Teresa v. de Rivas Dávila, con- Ouatuza• trea mil cór11obas. 

f 
· · N Oyense posturu legales. 

or.me Decreto Leg1slat1vo o. 6, d~ 13 de Ejecución: Carlos Ruiz Alemán contra Suce io· 
Juho de 1951, la que se hará efectivo por nea Manuel Ruiz Alemán y Margarita Alemá 

medio de la Administración de Rentas de la , de Ruiz. -
ciudad de León, Juzgado Civil Distrito por la ley.- nada, ca-

20.- El presente acuerdo surtirá efectos de torce Agosto mil novecientos cincu a y do1.-Te· 
resa Montenegro, Sría. 2088 3 1 

ley a partir del primero de Julio corriente, 
imputándose la erogación al Titulo VIII Ca
pitulo XLIII del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 
. Comunrquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., Julio 26 de 1952.--SOMOZA 
El Ministro de Educación Pública, Crisanto 
Sacasa. • 

SECCION JUDICIAL , ' 

RfMATl!S 
N9 2174 ,... 

Cuatro de l' tarde veinte Agosto corriente subas· 
aráse mejor postor este despacho, predio urbano, 
sito en barrio fscuela de Artes, solar y mediaguas 
estos linderos: norte, Apolinar Mendleta; sur, Ger
mán Saborro; oriente, fidelia Castro Ríos; occiden
te, Asunción Ríos, inscrita N9 22488, tomo 290 folio 
206. Avalúo doce mil córdobas. -

Ejecuta: Jesús Pérez Artola a Raymundo Reyes 
Lozano. 

Oyense posturas legales. 
Dado en juzgado 29 Civil del Distrito. Managua, 

doce de Agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 
-J. Velásquez P.-L. M. Areas P., Srto 

Es conforme.-Managua, trece de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y do1.-Lui1 M. Areaa P., 

Srio. 2099 3 2 

N9 2220 . 
Doce meridianas, veintitrés de los corrientes, su· 

bastaráse mejor postor, local este juzgado Distrito, 
propiedad rústica cincuenta hectáreas extensión, 
cercada con alambre p,as, ubicada Valle •La Hua
tu, jurisdl cción Matagalpa, conteniendo dieciseia 
mil cafetos en cultivo, veintisels manzanas potrero, 
tres con guineos, casa habitación veintiseis varas 
frente, dieciocho de fondo, forrada con tablas, piso 
madera, cubierta teja madera, lindante toda la pro· 
diedad: oriente, jimmy Haslam, antes jullán Blan
dón; occidente, Unea divisoria jlnotega a Matagalpa; 
norte, Peftas Blancas; sur, terreno juan Molina Ro· 
dr(guez. 

Por ejecución: francisco Rivera Hernández con· 
tra juan Castro Rivera, 

Base remate: Veinte mil córdobas; precio conve
nido entre ejecutante y ejecutado • 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito.-jinotega, once Agosto, 

mil novecientos clncuentidos.-C. Culillo C., Srio. 
Ea conforme.-jinotega, once Agosto mil nove· 

cientos cincuentldos.-C. Castillo C., Srlo. 

• . - 2082 3 1 

N9 2228 
Diez maftana nintiaei'I Agosto corriente, 1ubasta· 

rále mejer po1tor1 en este juzgado, derecho• here· 
ditario1 que a menore1 J. ,Man"el RomAn, Cétar 

No. 2219 
Diez de la mailana del veintinueve de Agosto ·co

rriente, venderánse al -martillo muebles siguientes: 
Juego de sala mimbre ocho piez11, ropero tres cuer· 
pos con espejo y una refrigeradora e General Elec• 
trie• tamafto corriente. Local este Despacho. 

Ejecución: Félix Urroz contra Hortencia de So
lórzano. 

Oyense posturas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, diez de la mal\ana del doce de Agoato de 
mil novecientos cincuentidos.-Rodolfo Emilio fia· 
1101.-Humberto J. Mendoza L., Srlo. 

TITULOS SUPLE 
N9 2015 

Guadalupe Calero Oa1tán, aollcjta Ululo supleto
rio finca rústica esta jurisdicción, terreno propio, 
con linderos y dimensiones siguientes: oriente, dos· 
cientas catorce y meJia varas, con Salomón Villavi· 
cencio¡ poniente, ciento sesenta y ocho vuas, con 
Eusebio Calero y Roberto Vásquez; 11.orte, doscien· 
tas varas, con Pantaleón Cruz, hoy sus heiederos y 
Roberto Vásquez; sur, doscientas varas, con Salo· 
món Villavicencio y Pedro Ruiz, camino. 

Valor ciento cincuenta córdobas. 
Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. - La Concepción, 

co julio mil novecientos cincuentidos 
Vásquez.-S. Campos U~, Srio. 

• N9 2016 
Escolástico Oómez, solicita trtulo 1upletorlo en 

esta ciudad1 de un solar que mide scsenlicinco va
ras de fondo por cuarenta de ancho, situado en el 
barrio de Subtiava, lindante: norte, Saturnino An
tón; sur, calle en medio, Alejandra López; oriente, 
Alejandra López¡ poniente, calle en medio, Marga-
rita López. · 

Interesados opónganse. 
Dado en el juzgado 19 Local _de lo Civil. n, 

veintiseis de julio de mil nov~iento1 el enta y 
dos.-josé Ernesto Bendai\a.-juez 1 e lo Civil.-
M. Ignacio Urroz A., Srlo. 1937 3 2 

.. N9 2018 
Dolores Sáenz Oarcfa, solicita trtulo 1upletorlo 

casa y aolar, Calvario, Malpaicillo, lindantes: orlen· 
te, Napoleón Valdlvia¡ poniente, Alberto Rueda; 
norte, Juana Vargas; sur, mediando calle, Nicolás 
Muñoz. Solar mide: ochenfü:ini:o por cfncuenta 
varas. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintlsei1 julio mil 

novecientos cincuentldo1.-j. R. Sabor(o E., Srio. 
1935 3 2 

N9 2020 
Pedro joaqu(d Alemán, 101iclta trtulo aupletorio -

11111 •Yapote• y •Zapotillo•, 1ih1ad1H Oriui L&&o, 
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frente esta ciuifad y esta juri1diccl6n cultivadas, 
cacao, chagüite, árboles frutales. Lindando: cuatro 
rumbos con Oran Lago. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito Civll.-San Carlos, dos de Junio 

de mil noveciento1 cincuenta y dos.-Eduardo Oui· 
do T.-C. Vega Pasquier, Srio. 

Conforme.-San Carlos, dos de junio de mil no
vecientos cincuenta y do1.-C. Vega Pasquler, Srlo. 

1964 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 2024 

Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 
Pennsylvanla, Estados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallals. Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, de este 

• domicilio, solicita registro es marca de fábrica y 
comercio: 

DELKADON 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una preparación para 
el tratamiento del sistema nervioso, teniendo en va· 
rlos grados propiedades anestesicas, hipnóticas, se. 
datlvaa, productos de sueño y vaso-dilatoras. 

. Oyense oposiciones término legal. 
· .. Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 
Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. ·Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor 2005 3 2 

N9 2040 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Phlladelphia, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, me
diante apoderado · Henry Caldera-Pallais, Agen· 
te de Marca• de fábrica y Patentes d~ Invención, 
de este domlclllo, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

CADROSON 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente un preparación de 
vitamina y mineral para uso en la prevención y tra· 
tamiento de deficiencias metabólicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
. Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio mil novecientqs cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyang11ren, Of. Mayor. 2007 3 2 

N9 2049 
The Studebaker Corporation, de South Bend, Es

tado de Indiana, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patente• de Invención, de este 
domicilio, 1ollcita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Automóvlle1. . 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintinueve de 

Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. [(izo 
Oyanguren, Of. Mayor. 2009 3 2 

N9 2051 
The Studebaker Corporation, de South Bend, .f!s. 

tado de Indiana, Estados Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera·Pallai9, -'EHte de 

Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de eate 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Automóviles. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of .. Mayor. 2008 3 2 

N9 2023 
Sharp & Dohme, lncorporated, de P.hiladelphia, 

Pennsylvania, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de fábrica y Paten~ea de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ACIMINOS 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una vitamina conte· 
niendo una preparación utll en el trataml.ento y 
pcevención de deficiencias metabóllc11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de 

julio de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Of, Mayor. 2006 3 2 

N9 2010 
Sharp & Dohme, lncorporated, de Philadelphia, 

Pennsylvania, fstados Unidos de América, mediante, 
apoderado Henry Caldera-Pallals, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de Invención, d! este 
domicilio, 1olicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: · 

VITAZETS 
para: Preparaciones medicinalea y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una preparación de 
vitamina. ·~ -

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho 

Julio -de mil novecientos cincuenta y doL
Oyanguren, Of. Mayor. 

NOTfflCo\ 
N9 2166 

Luis Antonio Outiérrez Marenco, Secretario del 
Juzgado de.Distrito de Acoyapa, hace saber: a los 
herederos de don Celestino Vargas Astorga, que 
en la demanda que le lha intentado dc;>n Marcos 
Marcelino Vargas Artola para que le otorguen es· 
critura de venta de un lote de terreno, que don 
Celestino Vargas Astorga, le prometió vender. ha 
recaído en esta fecha el auto que en la parte perti
nente dice: cDe la demanda quu antecede, requié· 
rase y emplázase a los herederos de don Celestino 
Vargas Aatorga, para que en el quinio día hábil 
después de notificados otorguen la Escritura De· 
mandada, al señor Marcos Marcellano Vargas Ar· 
tola, bajo pena de hacerlo el suscrito juez por si -
y ante sí, si no cumplen, deberán seftalar casa co· 
noclda en esta ciudad para orr notificacione1>. 

Los herederos notificados son: francisco Vargas 
viudo; Rafael Sequeira; Román y Josefa López; Her 
m1aenda, Adrian,Juana y .Oilberto Vargas, casados, 
vecino• de Santo Tomás; Isabel. Luis, Adelina, Ma.,. 
nuela y Cá1íulo Varg11; Inés Alberto y Juana Se· 
queira, solteros, vecinos de Santo Tomás; fubel 
de Ocón, Arturo y Cidomira Vargu, ca1ado1, y Ma 
ria Vargas, aoltera, vecina de Villa Somoza y Luda 
na Vargas, menor, repre1entada por 1U guardador 
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Damlán Martínez, vecino de Santo Tomás, todo• 
mayores de edad, agricultores los varones y de o · 
clos doméstico1 lvs mujeres. 

Acoyapa, dos de Agosto de mil novecie s cin-
cuentidos.-J. A. Outiérrez M., Srlo. 445 1 

CITACIONES DE P 
N9 21 6 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Ama 
do Rivas de generales ignoradas, para que dentro 
de del término de quince días comparezca a 
este despacito a defenderse en la causa criminal 

·que.se le 1igue como autor del delito de lesiones 
cometido en la persona de Tomás Estrada, mayor 

en la causa que 1e le sigue por el delito de 
asesinato en la persona de Serapio Qulroz, quiea 
fue mayor de edad, soltero, agricultor, y del mismo 
domicilio de El Sauce, bajo apercibimiento de de· 
clararlos rebeldes, elevar la causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio al no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación q 
tienen de capturar a 101 antes dicho• procesad y 
a los particulares la de denunciar el lugar onde 
se oculten. 

Dado Juzgado de Distrito de lo Crlmi de León 
a 101 quince días de julio de mil nov ientos cin-
cuenta ydos.-Ramiro Granera 1lla.-Ernesto 
Madrlz, Srio. 289 1 

de edad, soltero, jornalero y vetino de la pobla- N9 2208 
clón de Posoltega, de esta comprensión; bajo los Por segunda y última vez cltase y emplázase al 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar esta procesado Máximo Murillo, de calidades Ignoradas, 
causa a ple11ario y nombrársele defensor de oficio para que dentro del término de quince días com
si no comparece. · . parezca a este despocho a defenderse en la pre· 

Se recuerda a las autoridades la obligación en que , sente causa que se le instruye por ser autor del de· 

' están de capturar a tal delincuente y a 101 particu lito de homicidio en la persona de francisco Ama· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculte. d Miranda, también C:e calidades Ignoradas,, bajo 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal ercibimiento de someter esta causa al conocí· 
de Chinandega, a los nueve díu del mea miento del Honorable Tribunal de Jurados y que 
Agosto de mil novecientos cincuenta y dos tre las sentencias que se dicten en su contra surtan 
lfneas-declararlo rebelde-vale.-franc· o Me· los mismos efectos como si estuviese presente. 
léndez E.-Carloa A. López, Srlo. Se recuerda a las autoridades la obligación-que 

tienen de capturar al ante1 dicho delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde se 

N9 2209 oculte. . 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crim· 

Boaco, cuatro de Agosto de mil novecien cln· 
cuenta y dos.-Corregido-segundo-e ázase-
obligación-la-vale-Mariano Pére .·-J, Guz· 
mán G., Srio. 299 l 

Por segunda y última vez o y emplazo al pro
ceaado Pantaleón Mendoza Guido, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio para que den 
tro del término de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de homicidio en la persona de 
Porfirio Espinoza,quien fue de sus mismas gene- N9 2207 
ralea, bajo apercibimiento de someter la . Por segunda vez citase y emplázase al 

causa a Jurado y que la sentencia que sobre él re· procesado Manuel Lima Dfaz, de veinte ai\01 de 
caiga surta los mismos efectos como si estuviera edad, soltero, jornalero y del mismo domicilio de Ca 

presente. . oapa, para que dentro del término de quince días 
Recuérdase a las autoridades la obligación qu comparezca a este Despacho a defenderse en la 

tienen de capturar al ante dicho procesado y a s causa que 1e le instruye por ser autor del delito de 
particulares la de denunciar el lugar donde hurto en bienes de Pedro franci1co Granja, mayor ; 

cuentre. de edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Camoapa, bajo apercibimientos de aometer esta 

León, a los diez días de Julio mil nove· causa al conocimiento del Honorable Tribunal de 

cientos cincuenta y do1.-Ramiro nera Padilla. Jurados, Y Je que las sentencias que se dicten en 1u 
-Erneato Madriz, Srlo. 339 J oontra surta 1 os mismos efectos como si estuvie· 

No :1106 
Por segunda vez, cito y emplazo al procesado 

Agustín Martrnez, del domicilio de El Sauce, y de 
sus otras generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días comparezca·a este despacho 
a defendtrse en lacausa que se le sigue por el deli· 
to de lesiones en Dimas Velásquez, mayor de edad, 
casado, agricultor y del mismo domicilio de El Sau· 
ce, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
de León, a 101 veintinuue días de Julio mil no-
vecientos cincuenta y dos.-Testado- no vale-
Enmendado-al-vale.-Enmendad D - sigue -
valen.-Ramiro Granera Padilla. ilcfades Reyes 
Srio. · - 292 1 

N9 21 . 
Por primera vez cito y emplazo a loa procesados 

Juan Rivaa Pozo, Jeaúa Chávez Gutiérrez, Isidoro 
Torres, Leopoldo Méndez y Oabriel Roiu Torres, 
del domicilio de f.1 ~auce y de 1u1 otru generales 
ignorada1, para que dentrO del término de quince 
dial concurran al tocal de ute Juzeado a defeadt'r-

se presente. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tienen de capturar a dicho delincuente y a los partr 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 
Boaco, veintidós de Mayo de mil novecientos cin
cuent4 y dos.-Corregido-T-ben-vale-Maria· 
no Pérez D. -J. Guzmán G., Srio. .~ 1 

· N92~ 
Por segunda vez cítue y emplázase al procesado 

Rafael Ojeda, de treinta y dos ai\01 de edad, aolte· 
ro, agricultor y del domicilio de Camoapa, de este 
departamento para que dentro del término de quin· 
ce dlas comparezca a este Despacho a defenderse 
en la presente causa que se le instruye por ser autor 
del delito de homicidio en la per1ona de Presen'tación 
Sánchez, de calidades ignoradas, bajo apercibimiento 
de someter esta causa al conocimiento del Hono
rable Tribunal de jurados y de que las sentencias 
que se dicten, surtan los mismos efectos como si 
estuviese presente, 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal 
Boaco cuatro de Agosto de mil noveciento1 cin
cuenta y do1.-Corregldo-trelnta-Df1trito.-vale 
Mariano Pérez D.-J. Ouzmán O., Srio. 

301 l 
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